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INTRODUCCIÓN

Observe los siguientes links relacionados con el tema y haga un comentario en torno a dichos videos.

https://www.youtube.com/watch?v=Ry0FjIFsiQo
https://www.youtube.com/watch?v=echgWggv_j0
https://www.youtube.com/watch?v=W_IH39X2_eI
 INDAGACIÓN

 ¿Por qué es importante la política?

  ¿Cuál es el objetivo de la política?   
  ¿Cuál es el origen y evolución de la política?       
¿Cómo definieron Platón y Aristóteles la política?                                                                          
CONCEPTUALIZACIÓN 
  TEMA:   Origen y evolución de la Ciencia Política
.Así como los cazadores no se dan cuenca de que los árboles no dejan ver el bosque, así también los analistas políticos no siempre perciben que los problemas de su tiempo no les permiten enfocar sus estudios con perspectiva histórica, pese a tratarse de una disciplina que ha evolucionado muy profundamente. Puede ser útil sintetizar esa evolución a grandes rasgos. Por lo demás, esa evolución se inserta en los profundos cambios que están enfrentando las ciencias sociales, bajo los cuales subyace una nueva epistemología. 

Por lo tanto, este ensayo pretende mostrar los principales cambios que experimentó la ciencia política durante el siglo XIX, a modo ejemplar y sin profundizar a ethos, y vincularlos con sus antecedentes y propósitos no pretende ser exhaustivo, sino que se limita a seleccionar algunas de las manifestaciones más destacadas dentro de los estudios políticos en cada una de sus etapas, que permitan proponer una interpretación acerca de la evolución de la disciplina. 

Además se trata de una selección personal y, por lo tanto, arbitraria. Contribuyó a ello la escasez de análisis sobre el tema con los cuales comparar la interpretación que se propone. Debido a que aquí se cita en una perspectiva histórica una literatura amplia y conocida no se incluyeron referencias bibliográficas, excepto algunas de las más modernas e influyentes respecto de estos cambios, que sirvieron para esbozar el marco general de estas reflexiones, y que se citan al comienzo.

Debe advertirse que este ensayo fue elaborado desde el punto de visea amplio de las ciencias sociales, incluyendo la reflexión general sobre la sociedad y la cultura, y que seguramente las conclusiones habrían sido diferentes si esta labor se hubiera circunscrito al ámbito de la ciencia política. Esta opción se cimenta en la hipótesis de la indivisibilidad de las ciencias sociales y, más particularmente, en la de que, a través de sus corrientes actuales, la ciencia política se está reintegrando al amplio campo de la reflexión social de la cual fue la iniciadora.

LOS ORfGENES DE LA REFLEXIÓN SOBRE LA POLÍTICA 

Aunque estas notas se refieren a la evolución de la ciencia política durante el período contemporáneo, es conveniente recordar sus orígenes históricos, pues la política no nació ayer ni tampoco la reflexión en corno a ella. Lo primero que llama la atención es que la política constituyó el punto de partida de la reflexión sobre la sociedad, o de lo que hoy denominaríamos como las ciencias sociales, en circunstancias que en el mundo contemporáneo la ciencia política se consolidó después que la economía y la sociología. En efecto, para los griegos - y después para los romanos - la política se refería al gobierno de la ciudad, que era la forma adoptada por la vida social en esa época, y a las reglas u orientaciones que ésta debería seguir para asegurar a sus miembros - esto es a los ciudadanos - una buena vida (término comúnmente empleado para significar lo que hoy se entiende como "calidad de vida"). Por eso el pensamiento y las obras referentes a la política están llenos, en esa época, de reflexiones sociológicas, económicas, jurídicas y morales.

Algo más que llama la atención en el pensamiento antiguo es, precisamente, la indisoluble vinculación que se da entre la reflexión sobre la sociedad y la política, por una parte, y la ética por otra. Puede decirse que en la civilización clásica la reflexión política carecía de sentido y de motivación en la medida en que no tuviese por finalidad, no solamente proporcionar una descripción mecánica del funcionamiento, de esos sistemas, sino ayudar a esclarecer en qué forma ellos podían contribuir al fortalecimiento de los valores y virtudes cívicos de carácter ético y a mejorar el desarrollo de la persona.

0tro aspecto que conviene destacar es la continuidad que mantuvo el pensamiento político durante la época clásica no obstante las marcadas diferencias existentes entre la cultura griega y la civilización romana. Por una parre, la experiencia política griega se basó en la coexistencia y en la vida interna de un conjunto de ciudades-estado mientras que los romanos, a partir de un puñado de pueblos que habitaban el Latio y principalmente la ciudad de Roma, pronto crearon un imperio. 

Por otro lado, mientras que los griegos explicaron la vida política - la de la ciudad - a partir de sus propias preferencias por la reflexión filosófica, ética y pedagógica, los romanos lo hicieron en función de las suyas, que eran más prácticas y estaban orientadas hacia la ingeniería, las artes militares y el derecho.

En todo caso, la política se concibe como la convivencia de las personas dentro del marco de la polis y bajo la regla de sus autoridades, las que comenzaron siendo muy participativas para adoptar luego una tendencia hacia la concentración del poder, que va desde la asamblea reunida en el ágora de las ciudades griegas hasta los emperadores y los generales de las legiones romanas.  

Los conceptos fundamentales utilizados más tarde en el análisis político nacieron de aquella experiencia. La relación entre el hombre y la sociedad (o la ciudad); la importancia de la educación del ciudadano; la relación entre política y moral, y la importancia de la justicia; la existencia de una cosa pública (res pública), que se define por ser de interés común, y no puramente privado; la sucesión de los regímenes de gobierno: oligarquía, democracia y tiranía, y el papel no sólo regulador sino también valórico y educador de las leyes que gobiernan la ciudad, son otros tantos conceptos nacidos en la antigüedad, cuyos orígenes pueden trazarse hasta La República o Las Leyes de Platón y La Política de Aristóteles.                                                       
APLICACIÓN 

1. La Constitución política de Colombia se puede modificar mediante

A. una consulta popular.

B. un plebiscito.

C. un referendo.

D. un cabildo abierto.
2. En la Constitución política de Colombia se establece que los derechos de los menores de edad están por encima de los de otros particulares. Por lo anterior, si un menor de catorce años comete un delito no puede ser enviado a prisión y debe ser juzgado según un código penal diferente del ordinario. Un presidente de turno considera que, debido a este trato especial que se da en el juzgamiento de los menores, la delincuencia juvenil ha ido incrementándose; por ello, decide convocar a la ciudadanía para conocer si esta apoyaría que se anule la norma constitucional que pone los derechos de los menores por encima de los del resto de la población.

De acuerdo con los mecanismos de participación directa que contempla la Constitución, ¿cuál de los siguientes es el adecuado para que el presidente pueda adelantar su iniciativa?

A. El plebiscito.

B. El referendo.

C. La consulta popular.

D. El cabildo abierto
3. La acción de tutela es un mecanismo que busca la protección inmediata de los derechos fundamentales de los ciudadanos. Por tanto, esta se puede presentar ante un juez cuando.

A. se vulnera el derecho a la salud, porque está en riesgo la vida de la persona.

B. alguien es expulsado de una agremiación, a pesar de estar al día en sus pagos.

C. se busca proteger un derecho colectivo de constituir juntas de acción comunal.

D. se legisla sobre el derecho a la vida y el acceso a un trabajo digno para las personas.
4. En Colombia, la discriminación de personas con orientación sexual diferente a la heterosexual, es decir, lesbianas, homosexuales, bisexuales y transgéneristas, ha llevado a procesos de movilización y acciones afirmativas de estas comunidades por la defensa de sus derechos. Estas movilizaciones y acciones que visibilizan a personas con orientación sexual diferente a la general, son fundamentales en el desarrollo de la igualdad y del respeto por la diferencia, porque

A. exigen al gobierno proyectos pedagógicos para la salud sexual.

B. denuncian la explotación laboral y las condiciones de marginación espacial de estas personas.

C. promulgan y reivindican los derechos y se denuncia la exclusión.

D. sensibilizan a la gente sobre la importancia de reconocer la diversidad de creencias religiosas.
5. Se dice que una Constitución es la ley de leyes, la fuente de toda la jurisprudencia en un Estado de derecho. Por esta razón, cada una de las normas que se expidan debe ajustarse a los principios y mandatos constitucionales. En consonancia con lo anterior, una Constitución sirve principalmente para

A. impartir justicia y orientar las acciones del Poder Ejecutivo en un Estado social de derecho como el colombiano.

B. facilitar la labor de los jueces, al asumir la tarea de impartir justicia, de manera imparcial y oportuna.

C. garantizar la paz y la prosperidad de las naciones, al expresar los acuerdos y los compromisos de cada ciudadano con la sociedad.

D. establecer un orden jurídico y un marco normativo que delimita el poder del Estado y establece qué es legal.


ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN

Una vez desarrolles tu guía, envíala al correo de tu docente. Si en el transcurso del desarrollo presentas algunas dudas, puedes expresarlas en el próximo encuentro virtual o a través del grupo y podrás aclararlas                                                                                                                                  


AUTOEVALUACIÓN


¿QUÉ APRENDÍ?

A partir de tu esfuerzo y compromiso en el desarrollo de la guía, participación en los encuentros virtuales y responsabilidad en la entrega de las actividades propias del área, emite tu auto- evaluación.  
NOTA DE AUTOEVALUACIÓN (de 1.0 a 10.0): _________
¿POR QUÉ ME COLOCO ESTA NOTA                                                                     
	


